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INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE TABLA DE EVALUACIONES 
 
Las evaluaciones están sujetas a la estructura del anexo 10A y 10B, anexos que describen los ítems, 
unidades de medida,  precio techo y cantidades aproximadas de consumo informativas, donde cada ítem 
exige  requisitos o características en los que se basan para ser evaluados técnicamente, sin embargo la 
evaluación económica parte del principio de los resultados de las evaluaciones jurídicas, financiera, SARLAFT 
y técnica, los cuales son habilitantes para iniciar esta evaluación. 
 
Columna 1: Tipo de anexo 10A 10B. 
 
Columna 2: Describe el nombre de los  oferentes y/o  proveedores quienes presentaron sus propuestas, allí 
cada proveedor se repite la cantidad de veces en la que ofertan los ítems a requerir. 
 
Columna 3: Descripción del ítem 
 
Columna 4: Es la unidad de medida  de acuerdo al ítem descrito 
 
Columna 5: Esta columna indica si el ítem requiere o no muestra física para su respectiva evaluación 
 
Columna 6: Detalla el grupo terapéutico al cual  corresponde el ítem descrito 
 
Columna 7: Precio techo, valor de referencia producto del estudio de mercado. Las ofertas que superaron el 
precio techo no fueron evaluadas económicamente. 
 
Columna 8: Resultado de la evaluación jurídica, la cual indica a nivel de oferente e ítem si cumplió o no esta 
evaluación. 
 
Columna 9: Resultado de la evaluación financiera, la cual indica a nivel de oferente e ítem si cumplió o no 
esta evaluación. 
 
Columna 10: Resultado de la evaluación SARLAFT, la cual indica a nivel de oferente e ítem si cumplió o no 
esta evaluación. 
 
Columna 11 a la 17: Resultado de la evaluación técnica, la cual indica a nivel de oferente e ítem si cumplió o 
no esta evaluación, acorde a los criterios de la invitación en cuanto a químicos farmaceutas y grupo 
terapéutico, dicha evaluación  detalla el resultado orientado a  CUMPLE, NO CUMPLE u OBSERVACIONES, 
donde en el grupo de químicos farmaceutas especifica si no ofertó o no cumplió con los detalles que hayan 
considerado; y en grupos terapéuticos  se detalla en la columna No 14  NO OFERTÓ y las siguientes detalla 
CUMPLE, NO CUMPLE Y observaciones. 
 
Columnas 18 a la 21 Variables tenidas en cuenta en la evaluación económica 
Columna 18: Precio unitario por cada ítem ofertado 
Columna 19: Porcentaje IVA del valor de los ítems. 
Columna 20: Precio unitario por cada ítem ofertado más el IVA 
Columna 21: Precio total del consumo promedio mensual de los ítems requeridos 
 
Columna 22 a la 25 Resultados de la evaluación económica 
Columna 22: Indica sí o no superó el precio techo, recordando que si fue superado no se evalúo 
económicamente 
Columna 23: Indica el Estado del ítem, ya sea declarado desierto, No evaluado criterio no cumple, No 
evaluado superó valor techo, no ofertado o supero la evaluación. 
Columna 24: Indica sí o no para ser evaluado económicamente, a partir de las evaluaciones anteriores. 
Columna 25: Puntaje del cual se deriva de un puntaje de 0,00 a 500,00 a los diferentes oferentes. 
 
Nota: para mayor comprensión de la evaluación se sugiere: 
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A. Respecto a evaluación técnica ubicar las columnas 31,32 y 33, donde se especifica si el ítem por 
cada oferente cumplió a no técnicamente y su respectiva observación al no cumplir. 

B. Con respecto a la evaluación económica, se sugiere verificar la columna 35 la cual registra el precio 
unitario ofertado. Dicho precio aparece siempre y cuando haya sido habilitado jurídica técnica 
SARLAFT. 
La columna 40 registra el estado del ítem, donde todo aquel ítem que registra el estado “Supero 
Evaluación”, procederá a registrarse en la columna 41 un sí o no se evalúa económicamente, Por lo 
tanto en la columna 42 registra el puntaje cuyo valor máximo son 500 puntos contemplados en 
pliegos de condiciones los cuales corresponden a evaluación técnica. 

C. Es de aclarar que los ítem registrados en la columna 7 “Descripción del Insumo y/o Dispositivo 
Medicoquirurgico”, que se encuentran vacios o en blanco son todos aquellos que en el listado final 
publicado, fueron eliminados teniendo en cuenta las observaciones en su momento por lo tanto no 
tienen ningún tipo de evaluación así como los ítem resaltados en color azul que corresponden a los 
subgrupos de insumos, por lo que tampoco tienen ningún tipo de evaluación. 

 


